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C. SO LIC ITANTE  
P R E S E N T E :

Con un respetuoso  sa ludo  y  en a tenc ión  a la so lic itu d  de in fo rm ac ión  púb lica  re g is trada  a 

través del S istem a de A cceso  a la In fo rm ac ión  M exiquense (SAIM EX), con  núm ero  de fo lio  

00013 /C C C E M /IP /20 2 4 , de  fecha  26 de fe b re ro  de 2 02 4  y  con  fu n d a m e n to  en los a rtícu los 

150,152,155,160,162,173 y  174 de  la Ley de T ransparencia  y  A cceso  a la In fo rm ac ión  Pública 

del Estado de M éxico y M unicip ios, se em ite  el p resente  o fic io  de respuesta:

INFORMACIÓN SOLICITADA:

"Quiero saber cuántos policias han sido dados de baja en el Estado de México por 

no haber aprobado los examenes de confianza y cuales han sido las principales 

razones por los que son dados de baja del servicio.”

RESPUESTA

Con fun d am en to  en el a rtícu lo  167 segundo  p á rra fo  de la Ley de T ransparenc ia  y A cceso  a 

la In fo rm ac ión  Pública del E stado  de M éxico y M unicip ios, éste  O rgan ism o  no se encuen tra  

fa cu lta d o  para da r trá m ite  y  respuesta  al c o n te n id o  de la p resen te  so lic itu d : lo  a n te rio r, en 

v ir tu d  de no generar, recop ila r, a dm in is tra r, m anejar, p rocesar, a rch iva r o  conse rva r d icha  

in fo rm ac ión , p o r no co rre spo n de r a las facu ltades, com petenc ias  y  a tr ib u c io n e s  con fe ridas  

p o r los a rtícu los 223 y  225 de la Ley de S eguridad  del E stado  de  M éxico; que  a la le tra  

estab lecen:

"Artículo 223. El Centro, tiene por objeto realizar las evaluaciones permanentes, de control de confianza, 

de desempeño, poligrafía, entorno social y  psicológico, así como exámenes toxico/ógicos a las o los 

aspirantes y  a las o los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública y  privada, estatal y  municipal 

a fin de emitir, en su caso, la certificación correspondiente. "(Sic.)

“Artículo 225. Corresponde a! Centro, e l ejercicio de las atribuciones siguientes:

i. Establecer, desarrollar y  aplicar los procedim ientos de evaluación de ios aspirantes e integrantes, 

conforme a la normatividad aplicable y  a los lineamientos que establezca el desarrollo policial, m inisterial y  
pericia/;
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//. Proponer los imeamientos para la verificación y  control de confianza de los servidores públicos;

III. Determinar las normas de carácter técnico que regirán los procedim ientos de evaluación;

IV. Diseñar, proponer e implementar los lineamientos para la aplicación de los exámenes médicos, 

toxicológicos, psicológicos, socioeconómicos y  demás que resulten necesarios, de conform idad con la 

norm atividad vigente y  aplicable;

V. Establecer un sistema de registro y  control, que perm ita preservar ia confidencialidad y  resguardo de 

expedientes;

VI. Verificar el cumplim iento de ios perfiles médico, ético y  de personalidad;

Vi i. Comprobar los niveles de escolaridad de los integrantes;

VIII. Determinar y  aprobar e l procedim iento de certificación de los Integrantes;

IX. Proponer los perfiles de grado de los integrantes;

X. Proponer las bases de funcionamiento del sistema de evaluación;

XI. Establecer las políticas de evaluación de ios integrantes y  aspirantes, de conform idad con las 

disposiciones aplicables y  e l principio de confidencialidad;

XII. Fomentar y  d ifundir acciones que promuevan y  apoyen ei desarrollo del potencial intelectual y  humano 

de ios integrantes;

XIII. Inform ar a quien corresponda, sobre los resultados de la evaluación que se realice para ei ingreso, 

promoción y  permanencia de ios integrantes;

XIV. Solicitar se efectúe el seguimiento individual de ios integrantes evaluados, en ios que se identifiquen 
factores de riesgo que interfieran y  repercutan en ei desempeño de sus funciones;

XV. Detectar áreas de oportunidad para establecer programas de prevención y  atención que permitan 

solucionar ia problem ática identificada;

XVi. Proporcionar a i  as Instituciones, ia asesoría y  apoyo técnico que requieran sobre información de su 

competencia;

XVii. Proporcionar a las autoridades competentes ia información contenida en ios expedientes de ios 

servidores públicos y  que se requieran en procesos adm inistrativos o judiciales;

XVIII. Elaborar los Informes de resultados para la aceptación o rechazo de ios aspirantes a ingresar a las 

Instituciones;

XIX. Celebrar con venios con empresas que presten e i servicio de seguridad privada, de conformidad con las 
disposiciones aplicables; y

XX. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. ” (Sic.)

En este sen tido , la p resente  so lic itu d  de in fo rm ac ión  co rresponde  a las Instituc iones de 

S eguridad  Pública de á m b ito  Estatal y M unic ipa l a la cual se encuentran  adscritos  (as) los
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e lem entos polic ia les, tod a  vez que son d ire c tam e n te  las Unidades de A sun tos  In te rnos y las 

Com isiones de H onor y  Justica  de d ichas instituc iones, las au to ridades  co m p e te n te s  

respecto  de la in fo rm ac ión  re lac ionada con  el in ic io  de p ro ce d im ie n to s  en los casos de no 

cu m p lir con los requ is itos  en m ateria  de co n tro l de confianza  es tab lec idos en los a rtícu los 

88 A p a rta d o  A. Frac. V il y B. Frac. VI de la Ley General del S istem a Nacional de Seguridad  

Pública y  152 A p a rta d o  A. Frac. V il y B. Frac. VI de la Ley de S eguridad  del Estado de México; 

así co m o  las p rinc ipa les razones p o r las que los e lem entos de las co rp o ra c io n es  po lic ia les 

son dados de baja, p o r lo  que se sug ie re  p resen ta r su so lic itu d  de in fo rm a c ió n  púb lica  ante  

las Unidades de Transparencia  de aque llos Sujetos O bligados, a través del s igu ien te  link:

h ttp s ://w w w .s a im e x .o rg .m x /s a im e x /c iu d a d a n o /lo g in .p a g e

h ttp s ://w w w .p la ta fo rm a d e tra n s p a re n c ia .o rg .m x /

R e iterando  la p lena d ispos ic ión  que  tie ne  éste O rgan ism o  para cu m p lir  con  sus ob ligac iones  

en M ateria  de T ransparencia  y  ten e r en o rden  y  actua lizada  la in fo rm ac ión  que  se requ ie ra  

y ésta se encuentre  a d ispos ic ión  de los c iudadanos in teresados en co n o ce r la d inám ica  y 

fun c io n am ien to  del C en tro  de C on tro l de Confianza de l Estado de M éxico; se hace del 

co n o c im ie n to  el derecho  con que cuen ta  con fu n d a m e n to  en los a rtícu los  142,143 y 144 de 

la Ley General de T ransparencia  y A cceso  a la In fo rm ac ión  Pública, así co m o  176, 177 y 178 

de la Ley de T ransparencia  y A cceso  a la In fo rm ac ión  Pública de l Estado de M éxico y 

M unicip ios.

A g radec iendo  su a tención, quedo  a sus órdenes.

JEFE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, 
PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN  
Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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